
Bases del proceso 

¿Qué es una consulta pública?   

Es un mecanismo de participación ciudadana regulado en el artículo 133 de la Ley 39/2015. Su 

objetivo es conocer la opinión de la ciudadanía antes de elaborar una norma o reglamento.  

¿Qué es? 

El plan de movilidad urbana sostenible (PMUS) de Durango es un instrumento para impulsar los 

cambios necesarios en la movilidad urbana con criterios de sostenibilidad, situando en el centro 

de la planificación a las personas y su salud. 

¿Cuál es su objetivo? 

El objetivo del nuevo PMUS es dar continuidad al anterior plan 2010-2025 y seguir garantizando 

un ambiente sano para todas las personas, donde se pueda caminar y pedalear por itinerarios 

accesibles, seguros y atractivos y evitando, en la medida de lo posible, los desplazamientos 

internos en vehículos privados, con criterios de sostenibilidad y la lucha frente al Cambio 

Climático y colocando en el centro de la movilidad interna los desplazamientos a pie y/o 

bicicleta. 

¿Por qué se hace esta consulta?  

El Ayuntamiento de Durango está trabajando en la redacción de un nuevo PMUS dentro de la 

estrategia foral de Bizkaia, para mejorar la movilidad de nuestro municipio en los próximos años.  

Queremos construir una ciudad más accesible, eficiente y respetuosa con el medio ambiente y 

antes de aprobar el nuevo Plan, el Ayuntamiento quiere conocer la opinión de la ciudadanía. 

¿Quién puede participar?  

Todas las personas mayores de 16 años.  

¿Cómo puedes participar?  

En esta primera fase de Diagnóstico existen dos vías para participar.  

1. Un cuestionario resumido que se ha buzoneado a todos los hogares del municipio que 

se podrá depositar en las urnas instaladas en el SAC y en la Nagusien Egoitza hasta el día 

22 de junio.  

2. Un cuestionario ampliado on line que permitirá recoger información clave sobre los 

hábitos de movilidad además de las necesidades detectadas por la ciudadanía y sus 

propuestas de mejora.  

Todas aquellas personas que completen el cuestionario digital podrán acceder al 

sorteo de dos bonos para consumo en el comercio local con un valor de 100€.  

¿Qué haremos con la información?  



Servirán para alimentar el diagnóstico y como punto de partida para el taller presencial que se 

celebrará en la biblioteca el día 26 de junio a las 18:30.  

Se podrá acceder hasta completar aforo.  

 PARTICIPA AHORA A TRAVÉS DEL CUESTIONARIO PINCHANDO AQUÍ.  

 

https://forms.cloud.microsoft/Pages/ResponsePage.aspx?id=0NPiObuuX0GTQvRQzSroY5XDciFs969HhbFE9NSHoutUQlBKSksxOEtUWUVUVU40RzRDOEo3V1BXMC4u&origin=QRCode

